
Bogotá D.C. 27 de junio de 2014

Doctor
CARLOS FERNANDO ERASO
Director,Ejecutivo
COMISION DE REGUI-ACION
La Ciudad

Asunto: Aplicación de Concepto CREG S-2014-000787 para Activos del STN

Respetado Doctor Eraso,

Mediante Ia Resolución 222 de 2011 el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible (MADS) "Por la cual se establecen requisitos para la gestión ambiental
integral de equipos y desechos que consisten, contienen o están contaminados
con Bifenilos Policlorados (PCB)", se estableció la obligación para las empresas
del país de identificar y eliminar los equipos y/o desechos con PCB, para lo cual
se deben tomar muestras de aceite y realizar análisis para determinar la
concentración PCB en los fluidos aislantes contenidos en los equipos eléctricos,
con el fin de conocer cuales estarían contaminados y así cumplir con las metas de
marcado y eliminación, descritas en los Artículos 9o y 27o de dicha resolución.

Mediante comunicación CREG S-20 L4-0A0787 , su despacho dio concepto
favorable para la exclusión de las indisponibilidades debidas a desene rgizaciones
realizadas en el cumplimiento de lo ordenado por el MADS en la Resolución 222
de 2011, de acuerdo con lo establecido en la Resolución A97 de 2008, respecto a
Indisponibilidades Excluidas.

Dado que las desconexiones para la ejecución de actividades en cumplimiento de
la Resolución 222 de 20LL del MADS, también es necesario realizarlas en equipos
del STN, solicitamos de manera atenta su concepto en relación con la exclusión
de estas indisponibilidades para el cálculo de los índices de calidad de estos
activos, en virtud de lo establecido en el Artículo 7 de la Resolución CREG 093 de
20L2,

Cordial saludo,

4/l ) L I
Írttur o7'r I

,atryÉnro oLARTE AGUIRRE \--,//^// Sy'cretario Técnico Consejo Nacional de Operación - CNO
t-/

Avenida Calle 26 No. 69-63 Oficina 408 Teléfonos: 42727EE - 4272838 - 4272839 Fax: 4272776
E -mail aolarte@cno.org.co - Internet: www.cno.org:co - Edificio Torre 26 - Centro Empresarial

Bogotá, D.C.- Colombia

Consejo Nacional de Operación
CNO

*"Fi$l*l3i:R:l',".tfi.,i."ii"fl 
::':ll.I':ffi 

(.REG

t'dii?JJ- s:ffJii.*:i"f*JE 
o?€RAc'oN cNo'

CALERO

DE ENENCÍN Y GAS


